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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

       Tarjeta No.: Por seguridad no se debe incluir el número completo de la tarjeta 

Fecha de emisión.- Fecha en la cual se realiza el corte y emisión de su estado de cuenta. 

Dirección oficina: Av. Amazonas 4560 y Pereira 

Ciudad: Quito 

Fecha máxima de pago.- Fecha tope hasta la cual puede pagar sus consumos sin recargos de mora. 

Total a pagar.- El total de los consumos corrientes dentro del período anterior, mas las cuotas de 

diferidos correspondientes y los cargos que se realicen. 

Saldo anterior.- Valor total a pagar del estado de cuenta del periodo anterior  

Pagos / Créditos.- Valores abonados o pagados a su tarjeta. 

Consumos / Débitos.- Valores por concepto de consumos realizados y cargos del período. 

Crédito diferido.- Acuerdo por el cual el tarjetahabiente se compromete a pagar la compra de un bien 

o un servicio en un número de cuotas pactadas, hasta su cancelación total.  

Interés por financiamiento.- Es un valor calculado a la tasa de interés vigente para el período de 

cálculo, que el cliente deberá cancelar en la fecha de pago, debido a que el o los consumos realizados 
los está cubriendo en una fecha posterior mediante pagos parciales, lo cual se ha denominado “mínimo 
a pagar”;  también se aplica este cálculo cuando el cliente ha caído en mora, (interés por mora), es 
decir,  canceló su obligación en una fecha posterior a la fecha máxima de pago.   

Interés por mora.- Es un valor calculado de la tasa de interés de financiamiento vigente para el 

período de cálculo, mas el recargo establecido por el Banco Central del Ecuador , recargo que se 
aplica una vez que el tarjetahabiente no haya cancelado de manera total o parcial hasta la "Fecha 
Máxima de Pago". 

 

 

 


